
VISTO: 

Resol~ión de Administración 
Nº -=flS -2016-0EFA/OA 

Lima, 2 3 AGO. 2016 

El Informe Nº 162-2016-0EFA/OA-RTESF de fecha 19 de agosto de 
2016, emitido por el Responsable (e) del Registro y Contratación de Terceros 
Evaluadores, Supervisores y Fiscalizadores, y; 

CONSIDERANDO: 

Que, la Ley Nº 29325, Ley del Sistema Nacional de Evaluación y 
Fiscalización Ambiental, modificada por la Ley Nº 30011, establece en el Numeral 12.1 
de su Artículo 12º que las funciones asignadas al Organismo de Evaluación y 
Fiscalización Ambiental- OEFA, a excepción de la normativa y la sancionadora, podrán 
ser ejercidas a través de terceros en lo que corresponda, y asimismo dispone en el 
Numeral 12.2 del mismo artículo que el OEFA establecerá los criterios y procedimientos 
específicos para la calificación y clasificación de los terceros que podrán ejercer dichas 
funciones, así como los procedimientos para la contratación, designación y ejecución de 
las tareas que realizarán; 

Que, mediante Resolución de Consejo Directivo Nº 008-2013-0EFA/CD 
se aprobó el Reglamento del Régimen de Contratación de Terceros Evaluadores, 
Supervisores y Fiscalizadores del Organismo de Evaluación y Fiscalización Ambiental 
-OEFA (en adelante, el Reglamento), modificado por Resolución de Consejo Directivo 
Nº 001-2014-0EFA/CD, Resolución de Consejo Directivo Nº 035-2014-0EFA/CD, 
Resolución de Consejo Directivo Nº 022-2015-0EFA/CD y Resolución de Consejo 
Directivo Nº 004-2016-0EFA/CD, en donde se dispuso la implementación del Registro 
de Terceros Evaluadores, Supervisores y Fiscalizadores (en adelante, el Registro), el 
cual deberá contener la relación de especialistas que, de acuerdo a su experiencia y 
formación académica y profesional, se encuentran facultados para ejercer las 
actividades de fiscalización ambiental a cargo del OEFA; 

Que, en el citado Reglamento se señalan los requisitos que deben cumplir 
las personas naturales y jurídicas para su inscripción en el Registro, precisándose que 
solo podrán ser contratados los Terceros Evaluadores, Supervisores y Fiscalizadores 
que se encuentren previamente inscritos; 

Que, asimismo los artículos 39º y 40º del Reglamento disponen que la 
Oficina de Administración es el órgano responsable del registro y contratación de los 
Terceros, teniendo a su cargo, entre otras obligaciones, la revisión y calificación de las 
solicitudes de inscripción, modificación y cancelación de los Terceros en el Registro; 

Que, en cumplimiento de dichas funciones encomendadas, debe 
procederse a emitir el acto administrativo mediante el cual se califiquen las solicitudes 
de inscripción en el Registro presentadas por personas naturales, correspondientes al 
periodo de calificación que comprende del 09 al 11 de agosto del 2016; 
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De conformidad con lo establecido en la Ley Nº 29325, Ley del Sistema 
Nacional de Evaluación y Fiscalización Ambiental, modificada por la Ley Nº 30011, y en 
ejercicio de las funciones delegadas por Resolución de Consejo Directivo Nº 008-2013-
0EFA/CD, mediante la cual se aprueba el Reglamento del Régimen de Contratación de 
Terceros Evaluadores, Supervisores y Fiscalizadores del Organismo de Evaluación y 
Fiscalización Ambiental - OEFA, modificado por Resolución de Consejo Directivo 
Nº 001-2014-0EFA/CD, Resolución de Consejo Directivo Nº 035-2014-0EFA/CD, 
Resolución de Consejo Directivo Nº 022-2015-0EFA/CD y Resolución de Consejo 
Directivo Nº 004-2016-0EFA/CD; 

SE RESUELVE: 

Artículo 1º.- Aprobar las solicitudes de inscripción en el Registro de 
Terceros Evaluadores, Supervisores y Fiscalizadores del Organismo de Evaluación y 
Fiscalización Ambiental - OEFA, correspondientes al periodo de calificación que 
comprende del 09 al 11 de agosto del 2016, presentadas por las personas naturales que 
integran la relación consignada en el Anexo I de la presente Resolución. 

Artículo 2º .- No aprobar las solicitudes de inscripción en el Registro de 
Terceros Evaluadores, Supervisores y Fiscalizadores del Organismo de Evaluación y 
Fiscalización Ambiental - OEFA, correspondientes al periodo de calificación que 
comprende del 09 al 11 de agosto del 2016, presentadas por las personas naturales que 
se detallan en el Anexo II de la presente Resolución, por los motivos que se consignan. 

Artículo 3º.- Comunicar la presente Resolución a la Dirección de 
Evaluación, Dirección de Supervisión, Dirección de Fiscalización, Sanción y Aplicación 
de Incentivos, Coordinación General de las Oficinas Desconcentradas y Oficina de 
Comunicaciones y Atención al Ciudadano, para los fines pertinentes. 

Artículo 4º.- Disponer la publicación de la presente Resolución en el 
Portal Institucional del OEFA (www.oefa.gob.pe). 

Regístrese, comuníquese y publíquese. 

GSa~~~ 
Jefa de la Oficina de Admintstfación 

Organismo de Evaluación y Fiscalización Ambiental 
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Resolución de Administración Nº 1'f 5 -2016-0EFA/OA 

ANEXOI 

SOLICITUDES DE INSCRIPCIÓN REGISTRAL APROBADAS - PERIODO DE CALIFICACIÓN DEL 09.08.16 AL 11.08.16 

Nº DE REG. APELLIDOS Y NOMBRES CATEGORIA NIVEL PROFESIÓN 

ACOSTA MORALES, ELIZABETH 
TERCERO EVALUADOR/ 

E-111, E-IV/ S-111, S-IV / F 
1310-16 TERCERO SUPERVISOR/ ABOGADO 

DEL CARMEN 
TERCERO FISCALIZADOR 

111, F-IV 

CHIRINOS FERNANDEZ, KEIICHI 
TERCERO EVALUADOR/ 

1311-16 TERCERO SUPERVISOR/ E-11, E-IV/ S-11 / F-11 ABOGADO 
OLESHKA 

TERCERO FISCALIZADOR 
TERCERO EVALUADOR/ 

1312-16 INGA AY ALA, JOHNNY OMAR TERCERO SUPERVISOR/ E-IV/ S-IV / F-IV BACH. EN ING. PESQUERA 

TERCERO FISCALIZADOR 

MIMBELA VALLEJO, CESAR 
TERCERO EVALUADOR/ 

E-111, E-IV/ S-111, S-IV / F LIC. EN ANTROPOLOGIA 
1313-16 TERCERO SUPERVISOR/ 

ANTONIO 111, F-IV SOCIAL 
TERCERO FISCALIZADOR 

1314-16 
MORON VEGA, FREDDY TERCERO EVALUADOR/ E-11, E-111, E-IV/ S-11, S-

BIOLOGO 
AUGUSTO TERCERO SUPERVISOR 111,S-IV 

1315-16 
PEREZ CARRASCO, ANDREA 
CAROLINA 

TERCERO EVALUADOR E-IV BACH. EN DERECHO 

RUBIO VILCAMICHI, CLARA 
TERCERO EVALUADOR/ 

1316-16 TERCERO SUPERVISOR/ E-V/ S-V / F-V BACH. EN DERECHO 
ANGELICA 

TERCERO FISCALIZADOR 

VASQUEZ MENDOZA, SILVIA 
TERCERO EVALUADOR/ 

1317-16 TERCERO SUPERVISOR/ E-IV/ S-IV / F-IV BACH. EN DERECHO 
KARINA 

TERCERO FISCALIZADOR 

VELASQUEZ AQUIJE, JULIO 
TERCERO EVALUADOR/ 

E-11, E-111, E-V/ S-11, S-111, 
1318-16 TERCERO SUPERVISOR/ ABOGADO 

GUSTAVO 
TERCERO FISCALIZADOR 

S-V / F-11, F-111, F-V 

VIVANCO ESPINOZA, EDWIN 
TERCERO EVALUADOR/ 

E-IV, E-V/ S-IV, S-V / F-
1319-16 TERCERO SUPERVISOR/ BACH. EN ING. AMBIENTAL 

JULIAN 
TERCERO FISCALIZADOR 

IV, F-V 
.. " (*) Se encuentra desaprobado(a) en otra(s) categona(s) y/o mvel(es) solic,tado(s), segun se detalla en el Anexo II de la presente Resoluc1on. 

(** No se califica su solicitud en los otros niveles y categorías a los que postula, por encontrarse actualmente inscrita en ellos. 

Anexo 1-1 

DNI CALIFICACION 

41659407 SI(*) 

43563893 SI (tt) 

25746365 SI 

40584515 SI 

10674780 SI 

45444222 SI 

45279963 SI 

42709330 SI 

10005721 SI(*) 

44877655 SI 
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Nº 

1310-16 

1318-16 

1320-16 

1321-16 

1322-16 

1323-16 

\ 
1 
,, 1324-16 

APELLIDOS Y NOMBRES 

ACOSTA MORALES, ELIZABETH 
DEL CARMEN 

VELASQUEZ AQUIJE, JULIO 
GUSTAVO 

CHAVEZ VILLANUEVA, PATRICIA 
BEATRIZ 

FIGUEROA MEDINA, KATIY 
MIRELLY 

HUAMAN HIDALGO, EDWIN 
ANTONIO 

ORTEGA HUACAS!, NELSON 
PASCUA 

QUISPE BASUALDO, KEYLA 
ESTHER 

Resolución de Administración N!!":f [5 -2016-0EFA/OA 

ANEXO 11 

SOLICITUDES DE INSCRIPCIÓN REGISTRAL NO APROBADAS- PERIODO DE CALIFIC.~CIÓN DEL 09.08.16 AL 11.08.16 

CATEGORIA 

TERCERO EVALUADOR/ 
TERCERO SUPERVISOR/ 
TERCERO FISCALIZADOR 
TERCERO EVALUADOR/ 
TERCERO SUPERVISOR / 
TERCERO FISCALIZADOR 

TERCERO SUPERVISOR 

TERCERO EVALUADOR/ 
TERCERO SUPERVISOR/ 
TERCERO FISCALIZADOR 

TERCERO EVALUADOR/ 
TERCERO SUPERVISOR 

TERCERO EVALUADOR/ 
TERCERO SUPERVISOR 

TERCERO EVALUADOR/ 
TERCERO SUPERVISOR/ 
TERCERO FISCALIZADOR 

-··¡~(;\ 
\,;_.f 
t) { e,, 

NIVEL 

E-11 / 5-11 / F-11 

E-1 / 5-1 / F-1 

5-lil,5-IV 

E-111, E-IV, E-V/ 5-111, 5-IV, 
5-V / F-111, F-IV, F-V 

E-111, E-IV, E-V/ 5-11, 5-111, 5 
IV,5-V 

E-IV, E-V/ 5-IV, 5-V 

E-1, E-11, E-111 / 5-1, 5-11, 5-111 
/ F-1, F-11, F-111 

PROFESIÓN DNI CALIFICACIÓN MOTIVO POR EL CUAL NO APRUEBA (*) 

No acredita contar con experiencia profesional especifica por el 
ABOGADO 41659407 NO tiempo requerido en el Literal b) de los artículos 19º, 20º y 21º del 

Rea lamento. 
No acredita contar con experiencia profesional especifica por el 

ABOGADO 10005721 NO tiempo requerido en el Literal a) de los artículos 19º, 20º y 21º del 
Rea lamento. 
No acredita contar con experiencia profesional específica por el 

ING. QUIMICO 41837797 NO tiempo requerido en los literales c) y d) del Artículo 20º del 
Realamento. 

No ha presentado su ficha del Registro Único de Contribuyentes, ni 
la constancia de haber realizado un cursa de seguridad y salud en el 
trabajo, requisitos exigidos en el Literal b) y en el Numeral 4 del 
Literal c) del Artículo 9º del Reglamenta. Tampoco ha presentado la 
declaración jurada de acuerdo con el formato establecido en el 
Anexo 111, requisito exigido en el Literal d) del Artículo 9' del 

ABOGADO 45308946 NO 
Reglamento. Con respecto a los niveles III y IV, no acredita contar 
con experiencia profesional específica por el tiempo requerido en los 
literales c) y d) de los artículos 19º, 20' y 21º del Reglamento. Con 
respecto al nivel V, no acredita contar con experiencia pre 
profesional mínima de un año en temas afines a las funciones a 
cumplir, ni haber culminado sus estudios universitarios en el Tercio 
Superior, requisitos exigidos de forma alternativa en el Literal e) de 
los artículos citados. 

No ha presentado su ficha del Registro Unico de Contribuyentes, 
requisito exigido en el Literal b) del Artículo 9º del Reglamento. 

ING. Tampoco ha presentado la declaración jurada de acuerdo con el 
20659217 NO formato actual, establecido en el Anexo 111, requisito exigido en el 

METALURGISTA 
Literal d) del Artículo 9º del Reglamento. Se precisa que se califican 
conjuntamente los escritos con Nº de Registro 2016-E01-055890 y 
2016-E01-055623. 
No ha presentado su ficha del Registro Unico de Contribuyentes, 
requisito exigido en el Literal b) del Artículo 9º del Reglamento. 
Tampoco ha presentado la declaración jurada de acuerdo con el 

EGR. DE ING. 
10624331 NO formato actual, establecido en el Anexo 111, requisito exigido en el 

QUIMICA Literal d) del Artículo 9º del Reglamento. Asimismo, con respecto al 
nivel IV, no acredita contar con experiencia profesional específica 
por el tiempo requerido en el Literal d) de los artículos 19º y 20º del 
Renlamento. 

No ha presentado la declaración jurada establecida en el Anexo 111, ING. AMBIENTAL 40715063 NO 
requisito exigido en el Literal d) del Artículo 9º del Reglamento. 

Anexo 2-1 




